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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO 
NACIONAL DE OCCIDENTE GUADALAJARA, JALISCO, REPRESENTADA POR EL DOCTOR JULIO CÉSAR 
CÁRDENAS VALDEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y  ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA DEL 
CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE GUADALAJARA JALISCO, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y POR 
LA OTRA, SCI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. 
CARLOS ENRIQUE LOPEZ SANCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
  

DECLARACIONES 

I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE:  
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, CUYA 
COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2   CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A Y 268 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 

ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO B), 8, 146, 147 Y 148 FRACCIONES I Y XVI, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y DE ACUERDO CON EL PODER QUE LE FUE 
CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 47,961 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2025, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ LUIS FRANCO JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 150 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
CON EL NÚMERO DE FOLIO 97-7-04032025-200227, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DE 
LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ASÍ COMO 40, 41, 45 Y 46 DE SU REGLAMENTO, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EL DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ ES UN 
SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
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CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, 
SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO.. 

I.3 DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 5.3.15 Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO A EL L.A. FRANCISCO JAVIER CABRERA 
CHÁVEZ, CON R.F.C CACF721203RQ8, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, 
DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A  “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.4 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
NÚMERO AA-50-GYR-050GYR079-T-31-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 33, 35 FRACCION 
III, 39 FRACCION II, 45, 47, 48 FRACCION II, 49, 55, 62, 66, 67, 69, 75 Y 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 75, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LOS DICTAMENES 

DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NÚMERO 0000085559-2025 DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2025, CON 
EL NÚMERO DE CUENTA 21121022, DE MEDICAMENTOS, EMITIDO POR LA L.A.E. LEISA MARISA ARROYO 
VIRGEN, ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

 
EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA  FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, POR PARTE DE LA H. CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, QUEDA SUJETA PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON LA QUE CUENTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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SOCIAL, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025 SE APROBÓ, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO.   

 
I.6 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL 

DE CONTRIBUYENTES NÚMERO IMS -421231-I45. 
I.7 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NO. 771, SECTOR LIBERTAD, C. P. 

44340, COLONIA INDEPENDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. “EL PROVEEDOR” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10,492 

DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO RAÚL ARMANDO ROBLES 
BECERRA, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 30 CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, 
JALISCO, CUYO OBJETO SOCIAL ES LA COMERCIALIZACIÓN, COMPRAVENTA, CONSIGNACIÓN, 
REPRESENTACIÓN, TRÁFICO MERCANTIL, EXPLOTACIÓN, COMISIÓN, PROMOCIÓN, IMPORTACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN, DE TODA CLASE DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINAS, SIMILARES Y 
GENÉRICOS; ASÍ COMO DE ARTÍCULOS DE PLÁSTICO, PRODUCTOS DESECHABLES Y PRODUCTOS DE 
LIMPIEZA E HIGIENE EN GENERAL, ENTRE OTROS, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2017099896 DE FECHA 11 DE 
DICIEMBRE DE 2017. 

 
II.2  EL C. CARLOS ENRIQUE LOPEZ SANCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, 
COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 106,787 DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2024, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MAURICIO TREJO NAVARRO, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 18 CON EJERCICIO EN EL ESTADO DE MEXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2017099896 DE FECHA 11 DE 
JUNIO DE 2024, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO 
NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 
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II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SDI-171011-859. 
 
II.5  ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 32D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR 
EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

  
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE DR. JOSE SIMEON DE URIA, NÚMERO 546, COLONIA 

VILLA DE LOS BELENES, CÓDIGO POSTAL 45157, ENTRE AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA Y CALLE 
DR. LUIS FARAH, ZAPOPAN, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
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“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.  
 

ANEXO 1 (UNO) “DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN Y MONTOS”  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $ 11,352.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.) EXCENTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DE CONFORMIDAD CON LOS 
PRECIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 1 (UNO). 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN 
LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN 
COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, LA CANTIDAD SEÑALADA COMO COMPROMISO 
DE ADQUISICIÓN, EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 17 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL ENVIO 
Y VERIFICACION DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVES DE LA PLATAFORMA, POR PARTE DE “EL 
PROVEEDOR”, DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

• ORIGINAL DE COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS 
FISCALES E INSTITUCIONALES RESPECTIVOS SEÑALADOS EN LA NORMA CONTABLE ANEXO 2, EN LA 
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QUE SE INDIQUE LOS BIENES  ENTREGADOS, EL NÚMERO DE PROVEEDOR, EL NÚMERO DE 
CONTRATO, EL NÚMERO DE ALTA, QUE AMPARA(N) DICHOS BIENES, SELLADA DE RECIBIDO POR EL 
ÁREA DE FARMACIA, Y LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE CONFORMIDAD CON EL ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR DICTADO POR 
EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 27 DE FEBRERO DE 2024, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 
LAS 08:00 A LAS 13:00 HORAS. 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES EN EL ESQUEMA DE 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS -421231-I45. 
 
PARA LA VALIDACIÓN DEL CFDI “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CARGAR EN INTERNET A TRAVÉS DEL PORTAL DE 
SERVICIOS A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DEL IMSS EL ARCHIVO EN FORMATO XML, LA VALIDEZ DE ESTOS 
SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS COMPROBANTES VÁLIDOS SERÁN 
PROCEDENTES PARA PAGO. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) A 
FAVOR DEL INSTITUTO, PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO 
JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU 
AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ESTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA 
JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI EN SU CASO. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA 
ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS 
SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA BANCOMER S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL 
EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN LA OFICINA DE TESORERÍA DE LA DELEGACIÓN JALISCO EN HORARIO DE 
8:00 A 16:00 HRS. EN DÍAS HÁBILES, ESCRITO LIBRE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA DIRIGIDO AL 
TITULAR DE LA OFICINA DE TESORERÍA DELEGACIÓN JALISCO, SOLICITANDO SU INCLUSIÓN AL ESQUEMA 
DE PAGO ELECTRÓNICO ELEGIDO Y FIRMADO POR EL DUEÑO O REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES 
PARA EJERCER ACTOS DE PLEITOS Y COBRANZA DETALLANDO LO SIGUIENTE: RAZÓN SOCIAL, NÚMERO DE 
PROVEEDOR, DOMICILIO FISCAL ACTUALIZADO, NÚMERO TELEFÓNICO, NOMBRE DEL APODERADO LEGAL, 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, INSTITUCIÓN BANCARIA ELEGIDA, NÚMERO DE LA CUENTA DE 
CHEQUES, SI ES INTERBANCARIO SE REQUIERE LA CLABE (CLAVE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA), 
POBLACIÓN, ESTADO. ASÍ MISMO AL CITADO ESCRITO DEBERÁ ANEXAR EN COPIAS Y ORIGINALES 
ÚNICAMENTE PARA COTEJO  Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, EL CUAL DEBERÁ CONTENER SELLO DEL REGISTRO PÚBLICO, PODER 
NOTARIAL A FAVOR DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA EJERCER ACTOS DE PLEITOS Y COBRANZAS, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA EMPRESA, ÚLTIMO ESTADO DE CUENTA DEL BANCO, RECIBO 
TELEFÓNICO NO MAYOR A TRES MESES E IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL APODERADO LEGAL. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO 
DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE 
PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRA-RECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR CECOBAN. 
 
ASÍ MISMO “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “EL INSTITUTO”, PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA, 
QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40B ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA  DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS 
POR LIQUIDAR A SU CARGO LIQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DEL INSTITUTO, LE SEAN APLICADAS COMO 
DESCUENTOS EN LOS RECURSOS  QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CON MOTIVO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS 
OBRERO PATRONALES.  
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EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR”, DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE 
ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS BIENES ENTREGADOS, LOS PRECIOS 
UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA 
ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA ENTREGA DE LOS BIENES FACTURADOS.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS A TRAVÉS DE 
LA OFICINA DE TRÁMITE Y EROGACIONES, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU 
RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL 
PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O 
DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 73 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA 
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O 
ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, 
EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ 
PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR “EL 
INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  
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“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE 
SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE “EL 
INSTITUTO”. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA 
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
 
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
73, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
LA ENTREGA DEL BIEN O BIENES SERÁ,10 DÍAS NATURALES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ELABORACIÓN DEL CONTRATO PEDIDO. 
 
PARA LOS GRUPOS DE SUMINISTRO 010, 020, 030 Y 040 SERÁ EN LA UMAE HOSPITAL DE GINECO 
OBSTETRICIA C.M.N.O., FARMACIA DE UNIDAD MÉDICA, UBICADA EN LA AVENIDA BELISARIO DOMÍNGUEZ 
NÚMERO 771, COL. INDEPENDENCIA, C.P. 44340, GUADALAJARA, JALISCO, EN UN HORARIO DE 08:30 A 15:00 
HORAS.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES AMPARADOS EN EL CONTRATO PEDIDO, A MÁS TARDAR 
CUANDO SE CONCLUYA EL PLAZO PACTADO COMO ENTREGA OPORTUNA, SALVO QUE EL MISMO COINCIDA 
CON UN DÍA INHÁBIL, EN CUYO CASO LA FECHA DE ENTREGA SE RECORRERÁ AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL SIN 
DAR LUGAR A LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, SIN EMBARGO, SI EL TÉRMINO DEL PLAZO NO 
COINCIDE CON UN DÍA INHÁBIL Y “EL PROVEEDOR” NO ENTREGA LOS BIENES EN ESA FECHA, LOS DÍAS 
INHÁBILES SIGUIENTES CONTARÁN COMO NATURALES PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. 
 
CON LA ENTREGA SE EMITIRÁ UN DOCUMENTO DE ALTA A “EL PROVEEDOR” DIRECTAMENTE EN EL LUGAR 
DONDE SE REALIZA LA ENTREGA, REITERANDO QUE EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LA UNIDAD MÉDICA DE 
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ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE, EN 
BELISARIO DOMINGUEZ #771, COLONIA INDEPENDENCIA, GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO, CÓDIGO 
POSTAL 44340. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA  
 
LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, DEBIDAMENTE ENTARIMADOS, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y 
DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR DE ENTREGA SERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR, ASÍ COMO, EL 
ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR “EL 
INSTITUTO”. SE SUGIERE QUE LOS BIENES SEAN ENTREGADOS EN LA MEDIDA ESTÁNDAR DE TARIMAS DE 
100 X 120 CMS.  

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR CON LOS BIENES EL CONTRATO PEDIDO EN ORIGINAL Y DOS COPIAS 
LEGIBLES DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN LAS QUE SE INDIQUE; NÚMERO DE LOTE, NÚMERO DE PIEZAS, 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, PRECIO UNITARIO Y COSTO TOTAL. 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ: 
 

a) ASEGURAR QUE LOS BIENES SE ENCUENTREN ADECUADAMENTE EMPACADOS; CON LAS 
ENVOLTURAS ORIGINALES DEL FABRICANTE Y LAS CONDICIONES DE EMBALAJE QUE LOS 
RESGUARDE DEL POLVO Y LA HUMEDAD, DEBIENDO GARANTIZAR Y PERMITIR LA IDENTIFICACIÓN 
POR CLAVE Y EN SU CASO LOTES Y CADUCIDADES, ASÍ COMO PRESERVAR SUS CUALIDADES DURANTE 
EL TRANSPORTE Y ALMACENAJE, SIN MERMA DE SU VIDA ÚTIL Y SIN DAÑO O PERJUICIO ALGUNO. 
 

b) ENTREGAR CONFORME A LA DESCRIPCIÓN Y LAS CONDICIONES DESCRITAS EN EL CONTRATO 
PEDIDO, CONSIDERANDO LA PRESENTACIÓN, CANTIDAD, EMPAQUES EN BUENAS CONDICIONES, 
ORIGEN DE LOS BIENES. 

 
PLAZO Y CONDICIONES DE CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES.  



 

 
Página 11 de 23 

 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 148 
fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 8.1.4  
y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000028 
La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirentes, técnica y/o contratante.        

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

 

 

“EL INSTITUTO” PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO O POR CORREO ELECTRÓNICO A “EL PROVEEDOR”, EL 
CANJE DE LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. LA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ A 
LAS PERSONAS Y/O DIRECCIONES QUE LOS PROVEEDORES DETERMINARON COMO CONTACTOS OFICIALES. 
 
“EL PROVEEDOR” TENDRÁ UN PLAZO MÁXIMO DE 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES A PARTIR LA NOTIFICACIÓN, 
PARA REALIZAR EL CANJE DE LOS BIENES POR OTRO LOTE QUE NO PRESENTE LOS DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS IDENTIFICADOS; EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE APLICARÁ LA DEDUCCIÓN 
CORRESPONDIENTE.  
 
LA SOLICITUD DEL CANJE SE REALIZARÁ A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CENTRO MÉDICO NACIONAL DE 
OCCIDENTE O LA PERSONA QUE DESIGNEN Y EN SU CASO LA OFICINA DE CONTROL DEL ABASTO Y 
SUMINISTRO. 
 
DEVOLUCIÓN. 
 
EN LOS CASOS EN QUE “EL PROVEEDOR” NO REALICE LA RECOLECCIÓN DE LOS BIENES DEFECTUOSOS Y/O 
CON VICIOS OCULTOS, SE PROCEDERÁ CONFORME A LA “NORMA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES 
PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL”.  EN ESTE CASO, PARA EL IMPORTE DE LOS BIENES NO RECOLECTADOS CUYO PAGO SE 
HAYA EFECTUADO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ REINTEGRAR DICHO IMPORTE, A MÁS TARDAR 10 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD POR PARTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD REQUIRENTE, MÁS 
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS INTERESES SE 
CALCULARÁN SOBRE EL IMPORTE PAGADO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN 
QUE EL INSTITUTO HAYA REALIZADO EL PAGO DE DICHOS BIENES. 
 
LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE ANTE EL INCUMPLIMIENTO SE PODRÁ INICIAR LA RESCISIÓN DE 
CONTRATO Y A LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
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CADUCIDADES DEL BIEN  
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ ENTREGAR EL BIEN CON UNA CADUCIDAD MÍNIMA HASTA DE 9 (NUEVE) MESES, 
SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUEN UNA CARTA COMPROMISO, EN LA CUAL SE OBLIGUEN A CANJEAR EL BIEN, 
DENTRO DE UN PLAZO DE 05 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A QUE SEA 
NOTIFICADA LA SOLICITUD DE CANJE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO, AQUEL BIEN QUE NO SEA 
CONSUMIDO DENTRO DE SU VIDA ÚTIL, IDENTIFICANDO EN DICHA CARTA, LA(S) CLAVE(S), CON SU 
DESCRIPCIÓN, NO. DE CONTRATO, FABRICANTE Y NÚMERO DE LOTE.  
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 05 AL 14 DE JUNIO 
DE 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
NO APLICAN MODIFICACIONES AL PRESENTE CONTRATO PEDIDO. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON LA “EL INSTITUTO”, A ENTREGAR AL INICIO DEL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES, UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS MISMOS, POR 12 MESES, LA CUAL SE CONSTITUIRÁ POR 
UNA CARTA CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN, 
PUDIENDO SER MEDIANTE LA PÓLIZA DE GARANTÍA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 



 

 
Página 13 de 23 

 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 148 
fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 8.1.4  
y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000028 
La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirentes, técnica y/o contratante.        

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

 

 

CUANDO LA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALICE EN UN PLAZO MENOR A DIEZ DÍAS NATURALES, “EL 
PROVEEDOR” QUEDARÁ EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA "LAASSP". 
 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA "LAASSP" SE EXCEPTÚA 
A “EL PROVEEDOR” DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, YA QUE LA CONTRATACIÓN 
SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 79 DE LA "LAASSP". 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE 
GENEREN, A CUANDO SE TRATA DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” 
O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN 
Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 

a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO 
EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE 
CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE 
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A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO (EN CASO DE 
APLICAR). 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL L.A. FRANCISCO JAVIER 
CABRERA CHÁVEZ, CON R.F.C CACF721203RQ8, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, 
QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA 
TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL 
PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO 
ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 
DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO 
Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE 
PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN 
QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 20% SOBRE EL MONTO DE 
LOS BIENES, NO ENTREGADOS O ENTREGADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE.  
 
LAS CANTIDADES POR DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” 
PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR EL IVA. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 3 DÍAS NATURALES POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE. 
 

CONCEPTO U OBLIGACIÓN QUE GENERA LA 
APLICACIÓN DE DEDUCCIONES DEDUCCIÓN PARA APLICAR 

MÉTODO DE CÁLCULO 
Y LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO 

CUANDO EL PROVEEDOR NO DEN CUMPLIMIENTO EN 
EL PLAZO SEÑALADO A LA SOLICITUD DE CANJE O 
RECOLECCIÓN DE LOS BIENES, CUANDO ÉSTOS NO 
CUMPLAN CON REQUISITOS DE CALIDAD, O 
PRESENTEN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. 

20% DEL VALOR TOTAL DE 
LOS BIENES PENDIENTES DE 
CANJE O RECOLECCIÓN. 

FECHA DE NOTIFICACIÓN PARA CANJE O 
RECOLECCIÓN + 05 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DEL DÍA HÁBIL 06 SE APLICARÁ EL 
20% DEL VALOR TOTAL DE LOS BIENES 
PENDIENTES DE CANJE O RECOLECCIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL EN LA 
ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
CUANDO EL PROVEEDOR NO ENTREGUEN LOS BIENES 
REQUERIDOS EN EL PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA 
SEÑALADO. 

20% DEL MONTO TOTAL DE 
LOS BIENES NO 
ENTREGADOS 

SE APLICARÁ EL 20% DEL VALOR POR LOS 
BIENES NO ENTREGADOS. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO 
PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
75 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 95 DE SU 



 

 
Página 16 de 23 

 
 

 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la División de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 y 148 
fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por la Jefa de Oficina de lo Consultivo en términos del numeral 8.1.4  
y 8.1.4.2 del Manual de Organización de las Unidades Médicas de Alta Especialidad a solicitud de Departamento de Abastecimientos de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Gineco-Obstetricia, Centro Médico Nacional de Occidente, responsable del mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

UMAE/HGO/CMNO/JAL/DAJ/ADQ/2025/000028 
La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirentes, técnica y/o contratante.        

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

 

 

REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO APLICARÁ LA PENA 
CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 20%, CUANDO EL PROVEEDOR ENTREGUE POSTERIOR A LA FECHA LÍMITE 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA. 

I) CUANDO EL PROVEEDOR NO ENTREGUE LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO REQUERIDOS DENTRO DE LOS 
QUINCE DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE EMISIÓN DE LA ORDEN DE REPOSICIÓN 
CORRESPONDIENTE. EN ESTE SUPUESTO LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL PODRÁ SER HASTA 
POR UN MÁXIMO DE 10 DÍAS COMO ENTREGA CON ATRASO; 
 

• SE PENALIZARÁ CON EL 20% (VEINTE POR CIENTO) AL PRIMER DÍA DE ATRASO. 
• SE DETERMINARÁ EN FUNCIÓN DE LOS BIENES NO ENTREGADOS EN LA FECHA CONVENIDA. 
• EL PERÍODO DE PENALIZACIÓN COMIENZA A CONTAR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE 

CONCLUYE EL PLAZO O FECHA CONVENIDA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO 
QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE 
DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA UMAE HOSPITAL DE GINECO 
OBSTETRICIA DEL CMNO, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO 
COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO 
(FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS BIENES, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL NO PODRÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
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“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE UBICADAS 
EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NÚMERO 771 COL. INDEPENDENCIA, GUADALAJARA, JALISCO C.P. 44340 DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE 
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LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A 
RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 
INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD 
DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A 
SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 
EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
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PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO PEDIDO NO APLICA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA.  
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 
“EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES (EN CASO DE APLICAR): 
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO” 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO; 

e) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O 
ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 
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h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA 
DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO 
ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES; 

l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN 
DE “EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO; 

m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
n)  CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 

CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 
o) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 

PRESENTE CONTRATO. 
 

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA 
EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS 
BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL 
INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS 
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, 
DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU 
CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O 
INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 
RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 
LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA 
OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL 
MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 
Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, 
AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE 
AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES DEBIDO A SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
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FIRMANTES. 

POR LO ANTES EXPUESTO, “LAS PARTES”, MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS 
CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN GUADALAJARA, 
JALISCO A 13 DE JUNIO DE 2025. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DOCTOR  
JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ 

 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD HOSPITAL GINECO 
OBSTETRICIA DEL CENTRO MEDICO 

NACIONAL DE OCCIDENTE 
GUADALAJARA JALISCO. 

CAVJ-760625-KCA 

L.A. FRANCISCO JAVIER CABRERA 
CHÁVEZ 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

CACF-721203-RQ8 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE  R.F.C. 

C. CARLOS ENRIQUE LOPEZ SANCHEZ 
ADMINISTRADOR ÚNICO 

SCI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. SDI-171011-859 

 
 
 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079T03125-001-00 D5P0005

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: FRANCISCO JAVIER CABRERA CHAVEZ Número de Serie: 00001000000707505800

RFC: CACF721203RQ8 Fecha de Firma: 13/06/2025 10:03

Certificado:

MIIGZTCCBE2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc1MDU4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUyNDAwMjI0N1oXDTI4

MDUyNDAwMjMyN1owgfAxKDAmBgNVBAMTH0ZSQU5DSVNDTyBKQVZJRVIgQ0FCUkVSQSBDSEFWRVoxKDAmBgNVBCkTH0ZSQU5DSVNDTyBKQVZJRVIgQ0FCUkVSQSBDSEFWRVoxKDAmBgNVBAoTH0ZSQU5DSVNDTyBK

QVZJRVIgQ0FCUkVSQSBDSEFWRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9mcmFuY2lzY28uY2FicmVyYWNoQGltc3MuZ29iLm14MRYwFAYDVQQtEw1DQUNGNzIxMjAzUlE4MRswGQYDVQQFExJDQUNG

NzIxMjAzSEpDQkhSMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCOafleFlzpdwsMcfdVK1sNtsgZHTu0xrwj3oC6lkR8lbBK8jeTDfoSk/ToSjdF6iDMq3Eov79fVr+/AibPPc5sZMeaJKhm+0DM

DtEVGV5Tkb1j1eIvJcXl/P4cmVz2f110vfUi2uCcLYkBHEbdXbaCV6s8LaIT1GzNZWKnnzpLBG2v6I1+TB3YE+/pcHKQw+wBssOTnrEYj99C1keuwY0sjmrOvklCwhGc0qPNNajMolAx/V1rV6OHoR5SQNKbKtB2

4InCgx3IWNF/etUwkksktfld0vhIk+gE8K/WgbLkLzqfUMup9havuYqzB2yW3HPxdp6a/NztZ4YdH71Vp4UdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAd

BgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGui9UExYP4NY3BghoKR0tliXqdZvI5NUe0yEMGG5jslx2QBqQoBr169yvp2Owgny9SmGqjkqkwkTimqe9a6Zmq45Hpv5aC+

V979asarugWxIdLQ2BNwiatSMCRZs3kvIu7pJ+S4Jt8kdQiE8kmFkGQYKuwCb9+6g+WqkNH+wiujxMNWt/GnF3q0KMxcg1QY6z11i4iRPDS9x7C2UDLB9tX5k0qAlmH1lk2fYHamY0KhKV9YlPXJCJ/8O5rNcR3W

PrEfud0yEM7Wb3+iDqh0Gwisq/ovb+SchRLlGa0nkPv0HVGzPIATZcQRSNKbGlYGVZTmij6hANGIQxKCiYHsOiJ/eG1RFg0Uw4k6kqcc/4o9RsgUeIrEGg682Rlmg3N4XVHAfvba4Tsh7Lamx/XQDCIIV/DGLTzu

jisNCxbzQztJUBAEX3vD+72dze4nLHdr+lOTRSeNKALd04j2HKluFhnN8HSLJqeVna64WM7sPW56A/JvslZeeV4dK2I5mcoVTbL5KRvpL5QWXd/yjorfxZ1nAvM+J3T2kwpL/ulpysAWWF45OWWA5PYXGOoqWk03

nBVcwUj2NfU7uzK81qKONa0HScnUF4plQTtsU18z7m8AGh1JQ1BLddvyus8ms4m17Pd3kz6Za/yAbD2B7Ie6fzcJ0mtzzNChdB8eJYtZII/3

Firma:

g+A8LRNpv9Z8Yzg/N8fnmhGDyeQ6S0tPvjE9rCWA9Tvl0vOc1afMSK2cMVklwejKM+ihuqCsxYXjp+qfiPXZJqR91JWdo+AyLdmcFwOLTfbDJCOW+c2QYp/H49u9sa0RK+AkHjRcxTG/14SKnnwfOgNpAgKYzWiK

64TXcae2Ehnu9jlwmUHtRoniReYBydXf8ZkHMPync7BkCu3NtjCVr9hllAUjfa3UlX8rVsQ1hknqI9OqSVsrNgoHNSZSLhdwCxbieduKtqS+2e1kJsCt+Lzb2U6cxfMymOLUCl0jYM8bRWl41faBxjHPDKXG6P8P

ZudIQTsGH3ceUWdiQU+8WQ==

 

Firmante: JULIO CESAR CARDENAS VALDEZ Número de Serie: 00001000000509460884

RFC: CAVJ760625KCA Fecha de Firma: 13/06/2025 10:06

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk0NjA4ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMTgxNjA0NTRaFw0yNTEwMTgxNjA1MzRaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtKVUxJTyBDRVNBUiBDQVJERU5BUyBWQUxERVoxJDAiBgNVBCkTG0pVTElPIENFU0FSIENBUkRFTkFTIFZBTERFWjEkMCIGA1UEChMbSlVMSU8gQ0VTQVIgQ0FSREVOQVMgVkFMREVaMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXamNhcmRlbmFzXzFAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBVko3NjA2MjVLQ0ExGzAZBgNVBAUTEkNBVko3NjA2MjVITUNSTEwwMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAK1fWM1RhNs2H0cyU0hvPfds9YgcJdkhDdHZw6FQKRMkuMVMRmRkQFSKyYYk9+Vxl47OwpwfGQ2feleXAXYbCxYmFsVGxkJsEKW/GoUjAN7y4LCNvovdNWzJnm170DPEjwdS/biJN9y0oMgur2yj

iuIotmdhLIEsGJHIcOzEKsUQ/gKnCTyH3wufsIE0I/MhtlQzN88HziQ5NXD75cvoDthJGzXbAyH81VK4Ce4vIckM7X9lcYg7lQXa1tewQyIz5yc5Lkmc0zmxfzyxi20mjDaw4soEY8ZA/cmi3+FdDxREF/BQJDuQ

xFTpIFauzKg/mO7zhYn7fvgVOV3gijODyecCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEABEX28up1iMdb51oppFIHv7uECb4AkbbS98FBVjbANlNTofewhDuDCsDukZD1EkccGuhBOr/b+QOM1F3Y4Pasgx/xZo1a1tGPyYt2jin/9YxPZkPW0Gri5FfabTkyj3qzZoL0VgGXwhgvFxzy

o5RUfGEZfSQ0FWG+VLzaKA9kDYc5QxqkLNXCxodrnvZpz+d+2/G/OpQVO8Hx4zTAHhcpWENyzWiMbkvZEuiBm5Be9aGDYmaNeQ5AZqOgv4uUks2L2U3lt/7jGdhz+FE0OM+A68GQlL0hBmssFtcPCt/IJ7+gLh/E

sMT5TVSSOBBS2VoPfx8sfUt1DUa/URMMjMIJVgWlJpfe6wtj+rlM5Ir9b6n0d8MlVNQMuU0f/94pWXg4gAND22U3NZI9dp9qhlVu1p68IXuqsYFZvQMw/Zy8XEhgedCgdowGTsL19BrwEeWx72sj928EXpcGXrP2

4noUSwfOuH2/cXft1goBbIRG3NxnKUa+wNxjnZmqD//yGpJDhbtNzDp01TJPyC4MZnUYkSPrLVnzxZ80Sup8vYzaksBJABITXtEJGq+5Yu4RcCVyPVLyXHi6FAZNigN0cBJnaEPIbK7CQNP7oRvGbLzpK7gDwX9e

Dhg+1nHtgQu6JN2iklI9I3KjO1XoemtFuPZeawusHwZmafszT/hT7pOc1CQ=

Firma:

ZLm6afo8753MzjwhB3AQCaJcQS/iEBu0l+uBGUXGXIAaj6afEeEHN5bOOqPg8t1PK2WbJbJwXmDZB/yhZDaOYO11qKDCBz5HY+XEJ+ccUIHNAv3Q0T+O7YCXhOzgAmbPpJQnEfwk6Tj9ixIaO8fpAfCw64bHWWqg

6ADCSjqKYlhEGKcfk8GyE4WYovzR1/klHBFgPsKtY4qGzYJQdGmHYkNicA5Jt+wVZJkeU512PEbbudULrZ65icx4LESq2zc8gKxl4x9JHTg1CnHB07zuDUFegWWSo0Yna6WOhw7Gg786x00frW48tacQs3jHOfNz

I1EXFuQ8STSHfRC5BcbUuA==

 

Firmante: SCI DISTRIBUCIONES SA DE CV Número de Serie: 00001000000509212179

RFC: SDI171011859 Fecha de Firma: 13/06/2025 10:19

Certificado:

MIIGVDCCBDygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyMTIxNzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MzAxODAzMDJaFw0yNTA5MzAxODAzNDJaMIHwMSQw

IgYDVQQDExtTQ0kgRElTVFJJQlVDSU9ORVMgU0EgREUgQ1YxJDAiBgNVBCkTG1NDSSBESVNUUklCVUNJT05FUyBTQSBERSBDVjEkMCIGA1UEChMbU0NJIERJU1RSSUJVQ0lPTkVTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQG

EwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZbHVpc3JhbW9zMTk3OUBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcU0RJMTcxMDExODU5IC8gUkFETDc5MDgxOUlNNzEeMBwGA1UEBRMVIC8gUkFETDc5MDgxOUhKQ01WUzAzMIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAz3Z8NUx9VLK+3TsdAGsGmqBCYwcyd+Rj8JQQVUK8LpmaWgHGOJRALWeqd2NIwQ2xE0NRDA/fWJqqYO6UVX73ZRDlqT+TtGjkGIp4lO/ASRCW1NmsY1L/vvzV

LzSPRS9hmPFoXMLi+FTqfXPmWfNHsdQ2eBHVVdzAghYc+7hr5odF/Q57zAvT24lc364fG7R8WB6hhfyOExQgrVFQFlwB6nk5TXNsBLK+Am27C2TZfyfGS8OfNt4WLXHgZagdBHb7CElmIcj2LvH4tC8gOi34ZAAh

TYkzvp8xBWd/macuFnR7pnb6Fj7FR7V9UQ8RGcjhjuS1Z1gTiNaARh9+Qijf+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUH

AwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBiFI52aZMdNFWLko5TD+VUpnushpGpPo691XM2mJGPvVhT8byHTIqRRV8uqnYtlRrBtS/cej3tAIbgPS1DuqAtiH4kQQ5pU0h7l76fUV9gYRCwiiQwvezR

kt16kUfJdX4haRC03vLXAs7VIopya1pk1HLdezbS2julAyQrD1Avm4yoC41jqWuk5vzTmsbdlS/WKuUEfpALp5suKkpaictSugRjnu/IahYXojTf0jSs4lu3Y6qNgYvinUsVAcZzr5UUvcYtmic6ZmgATAEN1KHG

2v/Ti2MqDy6YG11Aw46O+qVUBRZn1ooAlWesvtflPucQ9ReIFqrdmZC3I2tZ8kDJD9SIsG4mRmQ2J4P9GL1wLXVeDHOHqYe1BflAx0fLiaUDFRdAN8tA7VBxKpnPOpdUWpddSN0PmKM6dCcK/aG1+evCIkuy/ha6

TS69STmhcBLdMD9omG7P8Gy4TwYugtqr9exTdycAxo4a69mH8XlmointMSkPxZM2NsA4CGT9rRFfIcowMb3OKK0fHRfA+DZa0MNmmWpD0W8XeMKmAicxqQS3j2GaDSjOSuTNKXICNOCPbbSn5kDOfJmX/s/NfJ++

FKBL0/n9O+yGUSptMZRXy+02gUirE/LMu1rbD1+ws202TRAbPZhpm9RyqdOJUpt+zPKdTH6RzIOljoyWF9Zk+A==

Firma:

Se testan datos referentes a RFC, cadena original, número de serie y certificado por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.

Se testa datos referentes al número de serie y certificado, por considerarse información
confidencial de la empresa y puede afectar su patrimonio,
de conformidad con los artículos 115 parrafo cuarto y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079T03125-001-00 D5P0005

mGe/0VWPm9kklVtc0SdZLiJY7VCYrs2OIVCngCLB+gBRvzjuAmurdNJiebsVX8UcS8VAtWHV9r6IaUr5+3L1XYIXxkoRGVxUVgbRJDmU4seOGO0+TO/q3nMWTknTs9qVFHxwzbOkaXsSWAPe8LNuZaE2FQFvqFYq

VaJ46pbLF8LHDyAIBPwcZ17R1eW+N1+AyANYkP+DWhImjkDagBDsrxZvwRtL5f5HNHEOXWuy4C5i0kJCA1HJ+0SsIN7arHEYVghx4UAAB5OZxIo+2vA0msADU/YQ/Eto2JTMJw7Tjk23bMmXUYNwwV2EuGKMaBJj

t9c2VsoSucOMfwz66JWHJg==

 


